SEMANA SCHNEIDER

ANEXO DE SEGURIDAD EN M.T.
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LIQUIDOS AISLANTES DE LOS TRANSFORMADORES

1.- ACEITE.

Es un aceite a base de hidrocarburos, obtenido por refino y destilación del crudo de petróleo. Su aplicación es generalmente para transformadores ubicados a la intemperie.

Es el aislante más económico que existe en el mercado.

Su clasificación
 se divide en cuatro clases (clase 0, clase I, clase II y clase III) dependiendo de los valores de las siguientes características:

· temperatura de inflamación,

· temperatura de congelación,

· viscosidad a 40 ºC y,

· temperatura inferior.

Las especificaciones para los aceites minerales aislados se reflejan en la siguiente tabla:

	Propiedades
	Valores permisibles

	
	Clase 0
	Clase I
	Clase II
	Clase III

	Temperatura de inflamación, ºC
	≥ 160
	≥ 140
	≥ 130
	≥ 95

	Punto de congelación, ºC
	≤ - 25
	≤ - 30
	≤ - 45
	≤ - 60

	Densidad a 20 ºC, kg/dm3
	≤ 0,895

	Tensión de ruptura dieléctrica, kV
	≥ 30

≥ 50

	· sin tratar:

· tratado:
	

	Contenido en agua, mg/kg
	≤ 30


Cuando la tensión de ruptura dieléctrica de un aceite, no alcanzase el valor mínimo, se procederá a efectuar un tratamiento del mismo (motivado principalmente por un incremento del contenido de agua). Este consiste en calentamiento a 60 ºC, filtrado con la ayuda de una bomba de vacío a través de una placa filtrante de porosidad P10 y bajo un vacío residual de 20 mmHg. El aceite filtrado se enfriará en un desecador e inmediatamente se determinará la tensión de ruptura dieléctrica.

Otra clasificación
 de los líquidos aislantes de los transformadores es según el punto de combustión y el poder calorífico inferior. Se clasificarán por una letra seguida de un número.

La letra se establece en tres clases según el punto de combustión, el número se establece en tres clases según el poder calorífico. Se resumen en la siguiente tabla:

	LETRA

( Punto de combustión, pc. )
	NUMERO

( Poder calorífico inferior )

	· clase O, pc ≤ 300 ºC

· clase K, pc > 300 ºC

· clase L, pc no es medible.
	· clase 1, pci ≥ 42 MJ/kg

· clase 2, [ 32 ≤ pci < 42] MJ/kg

· clase 3, pci < 32 MJ/kg


La aplicación de esta clasificación en la placa de característica y certificados de protocolo de los transformadores nuevos no se aplica en su totalidad, se respeta la letra y se omite el número (no es obligatorio, véase EN 61100:1992/4.3)

2.- SILICONA

Son compuestos poliorganosiloxanos (o siloxanos poliorgánicos) líquidos cuya estructura molecular es a base de cadenas lineales de átomos de silicio y oxígeno alternados, con grupos de hidrocarburos unidos a los átomos de silicio.
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Desde el punto de vista económico, si un transformador sumergido en aceite cuesta cien unidades monetarias, si se elige la silicona, su coste aproximado es de 125 (um). 

Las siliconas líquidas para transformadores tienen puntos de inflamación y combustión altos y son, difíciles de quemar. Cuando arden, la velocidad de desprendimiento de calor es mucho menor que la de los aceites; si arde sin agitación se forma sílice en su superficie reduciendo el acceso al oxígeno.

Poseen una mayor resistencia a la oxidación que los aceites, lo que facilita para alcanzar temperaturas superiores.

La solubilidad del agua en la silicona es mayor que en los aceites, esto redunda en que su aplicación sea principalmente con montaje de la máquina en el interior.

Su manipulación no es peligrosa, no obstante, deben adoptarse medidas como el uso de gafas de seguridad, pues en caso de contacto directo con los ojos causa una ligera irritación (lavar con abundante agua en caso de contacto).

Las siliconas líquidas se degradan en la naturaleza a sustancias naturales simples.

Las especificaciones de las siliconas se reflejan en la siguiente tabla:

	Propiedades
	Valores permisibles

	Temperatura de inflamación, ºC
	≥ 240

	Punto de congelación, ºC
	≤ -50

	Punto de combustión, ºC
	≥ 330

	Densidad a 20 ºC, kg/dm3
	0,955 a 0,970

	Antioxidantes
	Exento

	Tensión de ruptura dieléctrica, kV
	≥ 40

	· sin tratar:
	

	Contenido en agua, mg/kg
	≤ 50


Admite el mismo tratamiento que el aceite.

También se aplica en: productos de cosmética, inhibidores de formación de espumas en detergentes, materiales de construcción, limpieza de coches, pieles y por supuesto,  en la electrotecnia.

3.- OTROS 

Existen otros líquidos aislantes como el BIOTEMP
, líquido menos inflamable que las siliconas. Es un compuesto biodegradable, en 21 días se degrada el 97 %. 

4.- PODERES CALORÍFICOS

Los poderes caloríficos de cada uno de los refrigerantes vistos en los transformadores sumergidos son:

· aceite, 46 MJ/kg

· silicona, 28 MJ/kg

· transformadores secos, 11 MJ/kg.

Datos a considerar para el estudio de la NBE-CPI-91.

PROBLEMA  

Se prevé la construcción de un edificio mixto de 9 plantas, 4 viviendas por planta, de 120 m2 por vivienda, en la planta baja 3 locales comerciales de 440 m2, 2 ascensores de baja velocidad, para 5 personas por ascensor; un parking en el sótano primero de 500 m2, la superficie para la escalera de acceso y el portal es de 320 m2; determinar:

a) Potencia demandada por las viviendas “PD-V”.

b) Potencia demandada en los servicios generales “PD-SG”. 

c) Potencia demandada por los locales comerciales “PD-LC”.

d) Potencia demandada en el parking “PD-P”. 

e) Potencia demandada en todo el edificio “PD”.

f) Potencia normalizada del transformador trifásico admitiendo que funcionará con rendimiento máximo.

g) ¿Hará falta destinar un recinto para ubicar el centro de transformación?.


a) Para determinar la previsión de cargas o potencia demandada por las viviendas es necesario determinar el grado de electrificación de las viviendas. Según ITC-BT-10/2.1 el grado de electrificación puede ser: básico o elevado; ambas quedan diferenciadas por la superficie útil de la vivienda.

La superficie dato de partida debe ser superficie construida, la útil es menor que la anterior. La superficie es de 120 m2 < 160 m2 por lo tanto, el grado de electrificación es básico.

No obstante si se prevé una utilización de aparatos de consumo como calefacción, refrigeración, etc, puede asignarse el grado de electrificación elevado.

Para la resolución se prevé que el grado es ”básico” ; para esta electrificación se prevé una potencia demandada por vivienda ≤ 5.750 W a 230 V.

El coeficiente de simultaneidad para las (Nº = 9 plantas x 4 viviendas/planta ) 36 viviendas se realizará de acuerdo con el punto 3.1 de la citada Instrucción.
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La potencia demandada por las viviendas:
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b) Para la determinación de la potencia prevista que se demande en los servicios generales o comunes pertenecientes a las viviendas (son portero automático, recinto de infraestructura de comunicaciones (RIT), alumbrado de escalera y el portal, grupo de presión del agua, ascensores, y cuantos receptores se prevé conectar para un fin colectivo y exclusivo de las viviendas). Según ITC-BT-10/3.2; el factor de simultaneidad a considerar es la unidad. Desglosando cada uno de estos servicios se tiene:

b.1) portero automático, es admisible estimar 200 W.

b.2) RIT; como el interruptor a instalar debe ser de 25 A, aparte de la electrónica que permitirá las comunicaciones telefónicas, internet y televisión es admisible estimar entre 1 y 3 kW; no obstante en el local se prevé una toma de corriente con dos puntos de luz. Se estimará 1.500 W.

b.3) alumbrado de escalera y portal; admitiendo 10 W/m2, resulta 10 x 320 = 3.200 W.
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b.4) grupo de presión agua potable; considerando que las cuatro últimas plantas necesitarán   sobreelevación, admitiendo cada vivienda con suministro tipo “C o D”, el caudal demandado Q ≈ 2 l/s, resultando: 4 plantas x 4 viviendas/planta a 2 l/s. El caudal previsto será el impuesto en la tabla 1.6.1.1 de la NIA de 100 l/min, para una altura manométrica de 9 plantas x 3 m/planta + 15 m = 42 m.c.a. Consultando con tablas de fabricantes el motor tendrá una potencia de 2 CV. Las instalaciones auxiliares (local a emplear para la motobomba) con dos puntos de luz de 60 W/u.
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b.5) ascensores; según lo dispuesto en la NT-IEEV, cuadro 3, para un ascensor de 8 paradas (8 plantas, modelo ITA 1, carga 4 kW), para 15 paradas (este es nuestro caso) modelo ITA-2, carga 6 kW. Según EN 81-1 y 81-2 el hueco del ascensor deberá estar iluminado no permanentemente, también la sala de máquinas y los accesos en las partes baja y alta, mediante una lámpara de potencia lumínica mayor o igual a 200 lux. En síntesis nos hará falta una lámpara de al menos 60 W por planta más una o dos correspondientes a los accesos. Por lo tanto se tendrá:

Pascensores = 2 ascensores x 6 kW/ascensor = 12 kW

Palumbrado hueco = (10 huecos + sala máquinas x 2) 60 W/lámpara = 820 W

Total potencia de ascensores = 12 + 0,82 = 12.820 W
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c) Para la determinación de la potencia prevista que se demande en los locales comerciales se seguirá lo dispuesto en la ITC-BT-10/3.3; a razón de 100 W por m2 de local; con factor de simultaneidad de la unidad.


[image: image8.wmf](W)

44.000

=

=

=

-

440

.

100

.

/

100

2

2

m

S

m

W

P

LC

D


d) La potencia prevista que se demande en el aparcamiento se seguirá lo dispuesto en la ITC-BT-10/3.4; a razón de 20 W por m2 de local con ventilación forzada;  factor de simultaneidad de la unidad.
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e) La potencia prevista que se demande en el edificio es la suma de todos los conceptos anteriores: (ITC-BT-10/3)

	Epígrafe
	Concepto
	Potencia (W)

	a
	PD-V
	131.100

	b
	PD-SG
	19.320

	c
	PD-LC
	44.000

	d
	PD-P
	10.000

	e
	PD
	204.420


f) El transformador funcionará con rendimiento máximo cuando las pérdidas de potencia sean iguales (variables o en el cobre igual a las del hierro), esto se produce a tres cuartos de su potencia nominal. Para el paso de potencia activa a potencia aparente se considerará un factor de potencia de 0,85.

La potencia aparente a suministrar al edificio de viviendas será igual o superior a 

SD ≥ 204.420/0,85 = 240 kVA.

Considerando el rendimiento máximo:

ST = 4/3 x 240 = 320 kVA

Las potencias normalizadas para este rango son: 315, 400 y 630 kVA.

Luego se elegirá un transformador de 400 KVA para el suministro al edificio. 

El transformador de 315 KVA se desprecia por ser inferior a la potencia máxima demandada reglamentariamente (315 < 320 kVA). El transformador de potencia 400 kVA es de potencia justificada el instalable; si se desease otra potencia superior 630 kVA), esta diferencia 630-400=230 kVA deberá ser prorrateada por el peticionario.

g) Según el Artículo 13, como en el nuevo edificio la previsión de cargas es mayor de 100 kW, se reservará un local destinado al montaje de un nuevo centro de transformación durante seis meses.
� Según UNE 21-320-89/5.3.


� Según EN 61100:1992/4.


� Comercializado por ABB.
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